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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5054 ORDEN de 9 de febrero de 1984 sobre concesión 
título-licencia Agencia de Viajes, grupo A, a «Via
jes Aviansa, S. A.», con el número 1.046 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
5 de julio de 1983 a instancia de don Manuel de los Santos Mar
tin, en nombre y representación de «Viajes Aviansa. S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo . A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Aviansa, S. A.«, con el núme
ro 1.048 de orden y casa central en Sevilla, Hernando Colón, 34, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

5055 ORDEN de 9 de febrero de 1984 sobre concesión 
título-licencia Agencia de Viajes, grupo A, a «Ma
res Sol, S. A.», con el número 1.047 de orden.

Excmo e limo Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
5 de septiembre de 1983 a instancia de don Fernando Merino 
Vázquez, en nombre y representación de «Mares Sol, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 0.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1074, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genera) de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en lá Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de |unio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Minislerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 d,e marzo, y 3570/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden, ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Mares Sol, S. A.», con el número 1.047 de 
orden y casa central en Burgos, Virgen de la Paloma, 37, pri
mero, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la

fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Pirector 
general de Promoción del Turismo.

5056 ORDEN de 14 de febrero de 1984 sobre concesión 
título licencia Agencia de Viajes, grupo A, a «Via
jes Litoral Tours, S. A.», con el número 1.048 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de julio de 1983 a instancia de don Leoncio Francisco Gómez 
Feijo, en nombre y representación de «Viajes Litoral Tours, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 0 de agosto 
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen, cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.® del Estatuto Ordenador de las Empresás y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1081, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único.—Se conce'de el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Litoral Tours, S. A.», con el nú
mero 1.048 de orden y casa central en Madrid, Gran Vía, 40, 
planta tercera, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos. 1

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

5057 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre «Dos bancos 
de madera», iguales T. 29/83.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y, 
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio 

en Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en repre
sentación de don Angel Cristóbal, con domicilio en el Estado de 
Veracruz, Puerto de Veracruz (Méjico), fue solicitado de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno per
miso para exportar por la Aduana de Cádiz «Dos bancos de 
madera», iguales, medidas 2,18 por 1,15 metros, valorados por 
el interesado en trescientas cincuenta mil (350.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes 
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su se
sión del día 19 de julio de 1983, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene ol artículo 8.° del Decreto de 
2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras, por conside
rarlas de eran interés para el Museo de América;


